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Combinaciones atributivas del tipo
poner en movimiento y diccionario1

ALBERTO BUSTOS PLAZA

Universidad Carlos III de Madrid

1. INTRODUCCIÓN

Las combinaciones del tipo poner en movimiento presentan la estructura for-

mal V + SP. Su verbo pertenece a un grupo de verbos atributivos o pseudocopulativos2

con significado originario de índole espacial: andar(se), caer, continuar, encontrar-

se, dejar, estar, hallarse, mantener(se), permanecer, poner(se), quedar(se), seguir,

tener, etc. He aquí algunos ejemplos:

(1) […] un apagón dejó la casa a oscuras […] (Marsé, Muchacha).

(2) […] el ruido asusta y pone en movimiento a las reses […] (Vallejo Nájera,

Rey).

(3) […] me mantenía al acecho, como si mi atención evitase la presencia del otro

(Torrente Ballester, Yo no soy yo).

(4) […] ya saben que quedan a disposición del juzgado que se encargue del caso

(Torrente Ballester, Filomeno).

1 La investigación se ha financiado en parte con fondos asignados al proyecto BFF2002-04575-

C02-01 del Ministerio de Ciencia y Tecnología (Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e

Innovación Tecnológica). Les doy las gracias a Margarita Alonso Ramos y Josep Alba-Salas por sus

comentarios, que han contribuido no poco a mejorar el texto. La responsabilidad por las posibles caren-

cias, naturalmente, me corresponde en exclusiva.
2 Respecto del concepto de verbo atributivo y de verbo pseudocopulativo pueden consultarse,

entre otros, Ramos (2002), Fernández Leborans (1999), Gutiérrez Ordóñez (1986), Alcina y Blecua

(1975). Utilizaré aquí el término atributivo por ser más abarcador que pseudocopulativo. Por el mismo

motivo, preferiré complemento predicativo a atributo.
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Estas construcciones no han sido objeto preferente de atención en la tradición grama-

tical hispánica. Tampoco es habitual en los estudios lingüísticos de nuestro país tratar

este grupo de manera unitaria, sino que, por lo general, las construcciones que abarca

se han agrupado en conjuntos parciales bajo diferentes etiquetas que no contribuyen a

poner de relieve lo mucho que tienen en común. Así, algunas combinaciones, como,

por ejemplo, ponerse en movimiento, se adscribirían a las construcciones pseudoco-

pulativas; otras, como poner en movimiento, se considerarían correlatos causativos de

las construcciones anteriores; mientras que, por último, construcciones como tener la

nariz roja, han llegado a incluirse entre las denominadas construcciones con verbo de

apoyo.

Algunos hispanistas alemanes, en cambio, sí han tratado de ofrecer una expli-

cación global para estas combinaciones asimilándolas a las estructuras con verbo fun-

cional alemanas (Funktionsverbgefüge) del tipo in Bewegung setzen ‘poner en movi-

miento’ (cf. Busch 1985, Büttner 1997).3 Las estructuras alemanas y las españolas

presentan algunas semejanzas. En ambos casos, el verbo ha sufrido una considerable

desemantización, por lo que es el sustantivo el que aporta el significado conceptual.

Sin embargo, como se muestra en Bustos Plaza (2005), para las combinaciones espa-

ñolas, resulta más aconsejable una explicación como estructuras atributivas o

pseudocopulativas en las que el sintagma preposicional desempeña la función de com-

plemento predicativo obligatorio.4 El centro del grupo lo constituye estar, pues las

oraciones construidas con estos verbos implican una oración con estar. Así, para los

ejemplos (1)-(4) tenemos:

(5) La casa está a oscuras.

(6) Las reses están en movimiento.

(7) Yo estaba al acecho.

(8) Ustedes están a disposición del juzgado.

3 No obstante, dentro de la germanística, el concepto de estructura con verbo funcional no deja de

ser problemático. Recientemente van Pottelberge (2001) ha puesto incluso en cuestión su validez.
4 En Bustos Plaza (2005), se muestra, fundamentalmente, que algunas de las características que se

pueden traer a colación para considerar las combinaciones del tipo poner en movimiento construcciones

con verbo funcional también las aproximan a las construcciones atributivas: el verbo ha perdido su

significado originario espacial; es imposible sustituir el verbo por sinónimos del verbo pleno homófono;

el verbo aporta un contenido de aspecto léxico o Aktionsart; el contenido semántico principal no reside

en el verbo, sino en el sustantivo, por lo que no pueden aparecer el uno sin el otro; tanto el verbo como

el sintagma preposicional forman series por conmutación. Por otra parte, todos los verbos de este grupo

pueden combinarse con adjetivos en construcciones atributivas; asimismo, adjetivos y sintagmas

preposicionales pueden aparecer coordinados como complementos predicativos de estos verbos.
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Cada uno de los verbos de este grupo realiza una aportación adicional en compara-

ción con estar. Así, por ejemplo, continuar y seguir expresan valor continuativo, mien-

tras que ponerse y quedarse expresan un evento de cambio (cf. Morimoto y Pavón

2004, 2005a, 2005b).

El complemento predicativo es obligatorio, como podemos comprobar si eli-

minamos el de los ejemplos (1)-(4):

(9) *Un apagón dejó la casa.

(10) *El ruido pone a las reses.

(11) *Me mantenía, como si mi atención evitase la presencia del otro.

(12) *Ya saben que quedan del juzgado que se encargue del caso.

Si bien es sabido que un sintagma preposicional puede funcionar como atributo o

complemento predicativo (Demonte y Masullo 1999, Fernández Leborans 1999), hasta

el momento, se ha prestado atención preferente a las combinaciones con adjetivo. Sin

embargo, las construcciones con sintagma preposicional, enormemente frecuentes,

merecen por sus peculiaridades una reflexión más detenida, entre otros aspectos, en

lo tocante a su lugar en el diccionario. El problema que se ha de abordar antes de

enfrentarse a estas combinaciones en la práctica lexicográfica es doble: por un lado,

el tratamiento de la combinación en su conjunto, y, por otro, el del sintagma

preposicional. Como veremos a continuación, sería deseable que apareciesen listadas

aquellas combinaciones atributivas que presentan un cierto grado de fijación. Esto

mismo es aplicable a los sintagmas preposicionales.

A continuación, iré examinando cada uno de estos problemas. Comenzaré fi-

jándome en la combinación en su conjunto para ocuparme después de los sintagmas

preposicionales en particular. Dentro de estos últimos, seleccionaré los encabezados

por las preposiciones en y a.

Este trabajo no pasa de ser una primera aproximación, por lo que, necesaria-

mente, la prioridad consistirá más bien en plantear los problemas que suscita nuestro

objeto de estudio que en proponer soluciones acabadas. Las consideraciones que si-

guen se basan en una muestra de 466 ejemplos de combinaciones atributivas extraí-

dos de un corpus de narrativa. De estos, 240 ejemplos corresponden a combinaciones

que incluyen un sintagma formado con la preposición en, 103 a combinaciones con la

preposición a y 123 a combinaciones con las preposiciones de, con y sin. Al final del

trabajo se incluyen en un apéndice los sintagmas formados con las preposiciones en y

a que aparecen en el corpus.

COMBINACIONES ATRIBUTIVAS DEL TIPO PONER EN MOVIMIENTO Y DICCIONARIO
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2. LA COMBINACIÓN DE VERBO Y SINTAGMA PREPOSICIONAL

La combinatoria de una parte de los casos en que aparecen asociados un verbo

atributivo del grupo indicado y un sintagma preposicional se podrá explicar probable-

mente por motivos semánticos (cf. Morimoto y Pavón 2004, 2005a, 2005b para

combinaciones con adjetivo). No obstante, existen, como mínimo, dos grupos de com-

binaciones que han de figurar en el diccionario: a) expresiones fijas e idiomatizadas, b)

combinaciones en fase incipiente de fijación, que se pueden considerar colocaciones.5

Las primeras son expresiones como poner en solfa, caer en gracia y andar a

vueltas ‘reñir’, cuya forma ha sufrido una fijación y cuyo significado no es compositivo.

De hecho, en la práctica lexicográfica se vienen teniendo en cuenta. El DRAE recoge

los tres ejemplos anteriores en el artículo correspondiente al sustantivo.

En principio, el criterio para reconocer tales expresiones ha de ser el de si

resulta identificable la aportación del sintagma preposicional al significado de la com-

binación. No obstante, debido a la desemantización del verbo, no siempre será tarea

fácil diferenciar la idiomaticidad de la combinación de la idiomaticidad del sintagma

preposicional. Se puede recurrir a un criterio secundario: ¿podemos encontrar el

sintagma preposicional en otros contextos con ese mismo significado? (cf. Pöll 2002:

86). Sin embargo, este criterio tampoco nos conducirá a resultados definitivos en

muchos casos, ya que puede haber sintagmas preposicionales que aparezcan en un

único contexto, pero que, sin embargo, realicen una aportación identificable al signi-

ficado de la combinación, por lo que no se debería considerar propiamente que esta es

una expresión idiomática (cf. Gaatone 1981: 53, Bosque 2001: 24).

Otras combinaciones se encuentran en una fase incipiente de fijación que auto-

riza a considerarlas colocaciones. Así, por ejemplo, existe la combinación ponerse en

viaje, pero no ponerse de viaje. Con el verbo estar, en cambio, tenemos estar de viaje

y estar en viaje, pero esta última combinación solo es posible cuando está presente un

modificador del sustantivo, como, por ejemplo, estar en viaje de negocios. Sería con-

veniente una reflexión sobre las causas de tales restricciones que permitiera aclarar

hasta qué punto se pueden deber a motivos semánticos o venir dadas por fenómenos

de fijación.

Sería conveniente que el diccionario recogiese combinaciones como las indi-

cadas, lo que resultaría de utilidad, por ejemplo, para el hablante de español como

lengua extranjera, a quien se le plantean frecuentemente dudas sobre su uso. Teniendo

en cuenta que, como veremos en el apartado siguiente, hay sintagmas preposicionales

5 Respecto del concepto de colocación, pueden consultarse, entre otros, Alonso Ramos (1994-

1995) y Koike (2001).
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que han alcanzado un grado de fijación suficiente como para ser incluidos también en

el diccionario,6 podría ser una estrategia aconsejable, sobre todo para un diccionario

electrónico, en el que las consideraciones de ahorro de espacio no desempeñan un

papel tan importante, el proporcionar en el artículo correspondiente al verbo informa-

ción sobre los sintagmas preposicionales con que se combina.7

3. EL SINTAGMA PREPOSICIONAL

Me fijaré ahora en las peculiaridades que presentan sintagmas preposicionales

como en movimiento,8 que contienen el sustantivo que realiza la aportación semántica

principal a la combinación y constituye propiamente el predicado semántico. Encon-

tramos, en función de complemento predicativo obligatorio, sintagmas formados con

diferentes preposiciones, como a, en, de, con y sin:9

(13) Su camisa rosa […] dejaba al descubierto sus morenos muslos (Marsé, Teresa).

(14) Durante unas horas, doña Eulalia quedó en entredicho (Torrente Ballester,

Filomeno).

(15) Entre el alba y la anochecida continuaba de merodeo por no se sabía qué
rumbo (Caballero Bonald, Ágata).

(16) Yo que usted andaría con cuidado (Torrente Ballester, Filomeno).

(17) […] mi piedad no quedó sin premio (Ayala, Vaso).

6 Margarita Alonso Ramos (c. p.) me indica que un posible análisis, al menos para una parte de las

construcciones que estudiamos, sería el de una colocación (la combinación en su conjunto) que incluye

otra colocación (el sintagma preposicional).
7 Esta es solo la primera parte de la propuesta. Como expondré a continuación, esta información

se tiene que complementar con la proporcionada en el artículo correspondiente al sustantivo.
8 La peculiaridad de sintagmas preposicionales como los que vamos a examinar la han señalado,

entre otros, Zuluaga (1980: 155-160), Masullo (1996: 179 ss.), Pavón (1999: 9.3.3) y Ruiz Gurillo (1998:

23-31, 2001: 50-52, 54, 55 ss.). Sería necesario emprender un estudio más amplio para dar cuenta de

tales sintagmas con todos los pormenores.
9 También podemos encontrar sintagmas preposicionales con diferentes grados de fijación en

otros contextos, donde desempeñan otras funciones: como modificadores de sustantivos («¿Pero tú qué

te crees que te cuestan los trajes a la medida en Madrid?» Ferlosio, Jarama), como modificadores de

adjetivos («Una aventura con ella, tan apetecible en apariencia, puede acabar en quebraderos de cabeza

[…]» Vallejo Nájera, Rey) y como complementos predicativos de verbos diferentes de los indicados

arriba («[…] lo mismo que decir que ha venido a disgusto» Ferlosio, Jarama). Sin embargo, haremos

abstracción de todos estos casos y nos centraremos únicamente en aquellos sintagmas que funcionan

como complemento predicativo obligatorio de los verbos indicados.

COMBINACIONES ATRIBUTIVAS DEL TIPO PONER EN MOVIMIENTO Y DICCIONARIO
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Me centraré en aquellos sintagmas encabezados por las preposiciones en y a que

desempeñan la función de complemento predicativo obligatorio en construcciones

atributivas con el grupo de verbos indicado anteriormente. Las preposiciones en y a

han perdido aquí su contenido espacial. Masullo (1996: 175) las considera preposi-

ciones livianas cuya función consiste en convertir un nombre en adjetivo o adverbio

(cf. Demonte y Masullo 1999: 38.1.3). Se ha producido, por tanto, una desmotivación

que obliga a aprender el sintagma en bloque.

Muchos de estos sintagmas preposicionales presentan un grado de fijación que

invita a considerarlos, como mínimo, colocaciones. Intuitivamente, no es difícil per-

cibir, por ejemplo, su carácter impredecible. Así, existe el sintagma en movimiento,

pero no *en desplazamiento. Utilizamos de rodillas, con el sustantivo en plural, lo

que se corresponde con la realidad dual designada, pero en cambio empleamos el

singular en un sintagma comparable: de pie. No es de extrañar, por tanto, que en la

práctica lexicográfica se hayan tenido en cuenta tradicionalmente tales sintagmas

preposicionales. Si realizamos un pequeño muestreo en el DRAE, encontramos

sintagmas como a oscuras, a ciegas, al corriente, en marcha, a solas, en pie, a la

contra, en contra, a favor, a las órdenes, en orden, en espera, etc. No aparecen, en

cambio, en movimiento, en busca, a la búsqueda,10 en deuda, en formación, en com-

pañía de, a la espera, en camino y otras muchas.

En cuanto al tratamiento lexicográfico, convendría listar por el sustantivo aque-

llos sintagmas preposicionales que presenten un cierto grado de fijación, indicando

además con qué verbos se combinan. De esta forma, se complementa la propuesta del

apartado anterior, que consiste en incluir en el artículo del verbo información sobre

los sintagmas preposicionales con que se combina.

3.1. Sintagmas con la preposición en

Los sintagmas formados con la preposición en presentan diferentes grados de

fijación. Encontramos comportamientos diversos en cuanto a los determinantes del

sustantivo. En algunos casos es obligatoria su ausencia (18). En otros, ha de aparecer

necesariamente el artículo determinado (19). También puede darse una alternancia

regular de determinante (20):

(18) a. La casa contigua estaba en construcción (García Hortelano, Amistades).

b. *La casa estaba en la construcción.

10 El par formado por en busca y a la búsqueda resulta interesante para ilustrar la fijación de estos

sintagmas, pues, por lo general, cada forma del sustantivo se combina con una preposición diferente.

Además, el sustantivo busca no se registra normalmente fuera de este sintagma preposicional.

ALBERTO BUSTOS PLAZA
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(19) a. […] las autoridades estaban en la obligación de procurar inducirlos a aban-

donarla (Ayala, Vaso).

b. *Las autoridades estaban en {∅/ una} obligación {inexcusable} de procu-

rar inducirlos a abandonarla.

(20) a. No me ponga en un compromiso (Mendoza, Diluvio).

b. Me pone usted en el compromiso terrible de tener que denunciarle.

c. No me ponga usted en ese compromiso.

La modificación del sustantivo mediante adjetivos es posible en algunos casos. Así,

en contacto puede aparecer sin adjetivo como en (21a) o con él como en (21b). En

cambio, la aparición del adjetivo está bloqueada en el sintagma en cuclillas (22). En

ocasiones se produce la fijación del adjetivo. Así, el adjetivo mortal puede aparecer o

no en el sintagma en pecado, pero no puede ser sustituido por otro (23):

(21) a. Pues que Isabel y Jovita también estén en contacto con ella hasta pasado

mañana (García Hortelano, Amistades).

b. Se está en perpetuo contacto con lo infinito […] (Delibes, Ciprés).

(22) a. Un niño […] está en cuclillas […] (Cela, Alcarria).

b. *Un niño está en incómodas cuclillas.

(23) a. Pascualón, Elena, estáis en pecado mortal (Delibes, Camino).

b. *Pascualón, Elena, estáis en pecado {grave/ capital}.

En cuanto al número, encontramos fijación en singular (24), en plural (25) o alternan-

cia entre singular y plural (26):

(24) a. En cuanto se te antoja eres capaz de poner en movimiento a media humani-

dad (Ferlosio, Jarama).

b. *Eres capaz de poner en movimientos a media humanidad.

(25) a. […] la chica esa de la «boutique» le habrá puesto en antecedentes […]

(Torrente Ballester, Yo no soy yo).

b. *Le habrá puesto en antecedente.

(26) a. Acabó diciéndome que […] si alguna vez me hallaba en un apuro […] que

contase con su amistad y su confianza (Torrente Ballester, Filomeno).

b. Los países europeos no podían pagar sus deudas a Estados Unidos, y éste

se hallaba en apuros (Torrente Ballester, Filomeno).

La relativización del sustantivo es posible únicamente si este admite determinación.

Para (27) es posible una combinación El Júpiter y tú os halláis en un evidente des-

acuerdo, de ahí que resulte admisible la relativización. En cambio, para (28) no hay

COMBINACIONES ATRIBUTIVAS DEL TIPO PONER EN MOVIMIENTO Y DICCIONARIO
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posibilidad de una construcción como *La casa estaba en una rápida construcción,

lo que bloquea la relativización:

(27) […] el evidente desacuerdo en que os halláis el Júpiter y tú […] implica sin

embargo ciertas coincidencias fundamentales (Torrente Ballester, Yo no soy yo).

(28) *La construcción en que estaba la casa.

Como vemos, los sintagmas formados con la preposición en presentan una considera-

ble heterogeneidad en relación con las características examinadas. ¿Qué nos indica

esto? Probablemente, nos encontramos ante un abanico que va desde las formaciones

ocasionales hasta los sintagmas lexicalizados, pasando por un grupo intermedio de

colocaciones. Aquellos sintagmas que han entrado en el proceso de fijación deberían

listarse en el diccionario por el sustantivo. Sería útil, como mencioné arriba, que el

artículo incluyera información adicional sobre los verbos con que se combina.

3.1. Sintagmas con la preposición a

Los sintagmas formados con la preposición a son los que han alcanzado un

mayor grado de fijación, lo que se corresponde con un mayor grado de idiosincrasia.

El determinante, por lo general, es fijo, con dos posibilidades: el sustantivo carece

obligatoriamente de determinante (29) o aparece necesariamente el artículo determi-

nado (30):

(29) a. […] tenemos los datos de los colegios pero andamos a falta de direcciones

(Delibes, Señor Cayo).

b. *Andamos a la falta de direcciones.

(30) a. Pero yo […] andaba a la deriva […] (Torrente Ballester, Filomeno).

b. *Andaba a deriva.

c. *Andaba a una deriva fortísima.

Existen algunas excepciones, como a (la) disposición y a (su) favor. En el primer

caso, el determinante es opcional; además, el artículo determinado puede alternar con

el posesivo dependiendo de la realización sintáctica del argumento introducido por la

preposición de:

(31) a la disposición del público – a su disposición

En el caso de a favor, no puede aparecer el artículo determinado (*al favor), pero sí el

posesivo (a {mi/ tu/ su…} favor).

Por lo general, el sustantivo no admite la modificación mediante adjetivos (32),

salvo en ciertos casos en que aparece un adjetivo estereotipado (33):
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(32) El general se puso al mando (*completo) de las tropas.

(33) Detrás dejaba a buen recaudo mis afectos (Delibes, Ciprés).

Los sintagmas con a, al igual que los adjetivos, admiten intensificadores (cf. Danlos

1980 para el francés):

(34) Pues hay que estar más al corriente, Mely (Ferlosio, Jarama).

(35) […] los jardincitos estaban muy a la vista […] (Ferlosio, Jarama).

El número del sustantivo ha quedado fijado en singular (36) o plural (37):

(36) a. Yo me enteré […] de que los dejaba a cargo del pazo […] (Torrente Ballester,

Filomeno).

b. *Los dejaba a (los) cargos del pazo.

(37) a. […] un apagón dejó la casa a oscuras […] (Marsé, Muchacha).

b. *Un apagón dejó la casa a oscura.

Se registran sustantivos plurales como oscuras y solas cuyo origen está en la

nominalización de un adjetivo. Fernández Ramírez (1985-1991: vol. 3.1, 139 s.) lla-

ma la atención sobre la fijación en plural de ciertas locuciones, entre las que cita a

oscuras y otros sintagmas preposicionales. Algunos sustantivos, como trasmano, solo

pueden aparecer en el interior de estos sintagmas: 11 a trasmano (cf. Zuluaga 1980).

Queda excluida la relativización del sustantivo, aun cuando este admite un

determinante:

(38) a. […] aquel complejo residencial, cuyos chalets […] todavía estaban a la

venta (Mendoza, Diluvio).

b. *La venta a la que estaban los chalets.

Basta con echar un vistazo al catálogo de sustantivos recogido abajo en el Apéndice

para percibir que el número de sintagmas formados con la preposición a es sensible-

mente inferior al de aquellos que incluyen en. Esto se explica, probablemente, por el

mayor grado de fijación, que excluye formaciones ocasionales.

Las características de los sintagmas formados con la preposición a apuntan a

un grado avanzado de fijación que justifica su inclusión en el diccionario. Al igual

11 El DRAE registra el sustantivo trasmano como «segundo en orden en ciertos juegos», pero una

búsqueda en CREA para el periodo 1954-2004 arroja 41 ejemplos, de los que ninguno corresponde a esta

acepción, lo que concuerda con la intuición de que ha caído en desuso.
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que en el caso de los sintagmas formados con en, sería conveniente informar sobre los

verbos con que se pueden combinar.

4. CONCLUSIONES

Como hemos visto, al menos en un grupo de las combinaciones del tipo poner

en movimiento, se detectan fenómenos de fijación en dos niveles: a) la combinación

en su conjunto, y b) el sintagma preposicional. Por ello, como paso previo al trata-

miento lexicográfico, se deberían identificar secuencias que presenten algún grado de

fijación, a saber: a) combinaciones de verbo atributivo y sintagma preposicional, y b)

sintagmas preposicionales. El artículo correspondiente al verbo debería informar so-

bre los sintagmas preposicionales con que se combina este. Los sintagmas

preposicionales se deberían recoger en el artículo correspondiente al sustantivo, indi-

cando con qué verbos aparecen.

APÉNDICE:

SINTAGMAS PREPOSICIONALES REGISTRADOS EN EL CORPUS

en:

abandono

actividad

acuerdo

antecedentes

apogeo

aprieto

apuro

apuros

arriendo

aviso

bancarrota

brete

callejeos

campaña

circulación

claro

coma

combate

compromiso

conflicto

consideración

construcción

contacto

contraposición

conversación

cuclillas

cuenta

decadencia

decaimiento

desacuerdo

desamparo

desbandada

desesperación

desgracia

desuso

disposición

duda

dudas

ebullición

entredicho

estima

evidencia

exhibición

exilio

expectación

falta

formación

funcionamiento

funciones

guarda

guardia

guerra

hora

ignorancia

imposibilidad

indecisión

inquietud

juego

libertad

lo cierto

marcha

mayoría

movimiento

necesidad

negociaciones

obligación

oposición

orden

paz

pecado (mortal)

peligro

pie

pie de guerra

plena cópula

poder

posesión

posición

práctica

propiedad

proyecto

razón

reacción

regla

relaciones

rendimiento

reparación

reposo

ridículo

riesgo

salvo

sazón

seco

silencio

solfa

sombra

sospechas

suspenso

tela de juicio

trance

uso

vacaciones

vena

viaje

vigor

vilo
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a:

acecho

alcance

búsqueda

cabeza

cargo

caza

corriente

cuidado

deriva

descubierto

disposición

escucha

espera

falta

favor

habla

mal

mando

margen

merced

mira

oscuras

prueba

punto

quite

(buen) recaudo

salvo

servicio

solas

venta

vueltas
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